
7'n'f, TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEt
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN
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Guodolupe, Zocotecos, cinco de julio de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo ocluol que guordon los constoncios procesoles que

inlegron el Recurso de Revisión, morcodo con lo clove TRIJEZ-RR-02ó/2021,

interpuesto por el Portido PolÍtico Movimiento Ciudodono, en conlro del

" Acuerdo del Consejo Generol del lnstituto Electorol del Esfodo de

Zocotecos, por el que se opruebo el cómputo eslolol de lo elección de

dipulodos y diputodos por el principio de representociÓn proporcionol, se

decloro su volidez y se osignon o los diputociones que por esfe principio

conesponden de ocuerdo o lo votoción obfenido en el proceso electorol

locol 2020-2021": y Iodo vez que se ho eloborodo el proyeclo de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento lnterior

de este Tribunol de Justicio Eleclorol. SE ACUERDA:

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogiskodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los eslrodos de esto ouloridod lislo del osunto o trotor en

lo sesión de referencio.

T

I. SE SEñOION IOS VEINTIÚN HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt CINCO DE

JULIO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlcA de discusión y votoción del proyecto de resolución.
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Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Elec

Acu

I del Estodo de Zocotecos, osislido de lo Secretorio Generol de

n funciones, quien do fe. DOY FE.

ROCíO D ín¡z 
^^ARíA 

ESTHER BEcERRtt sARÁcHAGA

MAGISTRADA
T

Trr¡u N^!DE rusrrcú
IA GENERAT DE ACUERDOS

DEI. ESTA'O DE zAC{T'CA§ EN FUNCIONES
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MOVIMIENTO

DEL
DE

En Guadalupe, Zacatecas, c¡nco de julio dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 24, 25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado. y en cumplimiento a lo ordenado en

el Acuerdo convocando a ses¡ón pública de esta fecha, emitido por la Mag¡strada

Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las veinte

horas con cuarenta y ocho minutos del dia que transcurre, el suscrito actuar¡o lo

NOTIFICO a las partes y demás ¡nteresados, mediante cédula que fljo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo

de mérito constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE. . . .. .. . . .
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